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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  

PESCA Y ALIMENTACIÓN

CVE-2024-3495 Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, de 24 de abril de 2024, por la que se 
convocan ayudas a la producción y comercialización de la miel, en el 
marco de la intervención sectorial apícola.

BDNS (Identif.): 757650.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/757650)

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Las personas físicas o jurídicas, o entes sin personalidad jurídica, titulares de explota-
ciones apícolas, incluidas aquellas de titularidad compartida contempladas en la Ley 35/2011, 
de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, deberán reunir los 
siguientes requisitos:

— Llevar realizando la actividad apícola con anterioridad al 1 de enero del año de la pre-
sentación de la solicitud, a excepción de aquellos titulares que hubieran iniciado la actividad 
a través de un cambio de titularidad de explotaciones en estado de alta con anterioridad a 
esa fecha. Además, quedará exenta del requisito anterior la creación de figuras asociativas o 
personas jurídicas integradas por apicultores que lo fueran antes del 1 de enero del año de 
presentación de la solicitud, o la creación de explotaciones de titularidad compartida en la 
que uno de los miembros fuera apicultor con anterioridad a esa fecha. En caso de fusiones de 
explotaciones ya existentes, se considerará la fecha de inicio de la actividad la del titular con 
mayor antigüedad.

— No podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellos solicitantes en quienes concurran 
algunas de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2 y en el artículo 12.3 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

— Cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

— Los colmenares abandonados y las colmenas muertas no darán derecho al cobro de ayu-
das por su titular. Tampoco serán contabilizadas como válidas las colmenas que no indiquen el 
código de identificación de la explotación, aquellas situadas en asentamientos no inscritos en 
el Registro de Explotaciones Apícolas de Cantabria ni las que sobrepasen la capacidad máxima 
autorizada para cada asentamiento registrado.

— Justificar haber realizado al menos un tratamiento al año frente a la varroasis, entre los 
meses de septiembre y noviembre del año precedente, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 608/2006, de 19 de mayo, por el que se establece y regula un Programa Nacional de 
lucha y control de las enfermedades de las abejas de la miel.
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— Disponer de un seguro de responsabilidad civil a fecha de solicitud de las ayudas relacio-
nado con la actividad apícola, lo cual deberá ser justificado documentalmente.

— No tendrán derecho a la ayuda las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones 
apícolas que no hayan efectuado la declaración anual de censo antes del día 1 de marzo del 
año en curso.

— Cumplir las previsiones de la normativa apícola en vigor. En concreto, no se contabiliza-
rán como colmenas válidas a efectos del pago aquellas que hayan sido trasladadas en trashu-
mancia a otras Comunidades Autónomas y no haya sido efectuado y notificado debidamente el 
Programa de Traslados a la Autoridad Competente, con una antelación mínima de una semana 
al inicio del traslado.

b) Las cooperativas apícolas y organizaciones representativas con personalidad jurídica 
propia: sus integrantes deberán cumplir los requisitos establecidos en el apartado anterior.

Segundo. Objeto.

Convocar, para el año 2024, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas a la me-
jora de las condiciones generales de producción y comercialización de los productos apícolas 
en Cantabria para el año 2024, en el marco de la Intervención Sectorial Apícola recogida en el 
Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden MED/8/2023, de 31 de marzo, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 74, de 
18 de abril de 2023, por la que se regula el régimen de ayudas a la apicultura, en el marco 
de la intervención sectorial apícola, modificada por la Orden DES/4/2024, de 13 de febrero, 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 36, de 20 de febrero de 2024.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas convocadas tendrán una dotación económica máxima de CIENTO VEINTIDOS MIL 
euros (122.000,00 €), que se encuentran cofinanciadas al 50% por el Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) (61.000 €), en virtud de lo establecido en el artículo 55 del Reglamento (UE) 
2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021 y del artículo 39 
del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021.

La financiación nacional del gasto que supone la concesión de estas ayudas, se reali-
zará en el ejercicio 2024 con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 05.04.412B.771 y 
05.04.412B.782, recogidas en la Ley de Cantabria 2/2023, de 26 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2024, con un importe total 
máximo de cincuenta y nueve mil euros (59.000 €) y dos mil euros (2.000 €), respectiva-
mente. Dicho importe se encuentra a su vez cofinanciado al 50% con fondos que proceden 
de los Presupuestos Generales del Estado, por lo que la financiación global de las ayudas se 
efectuaría en un 50% con fondos FEAGA, en un 25% con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado y en un 25% con cargo a fondos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería, suscritas por el solicitante 
correspondiente o, en su caso, por su representante legal. Se presentarán en el Registro de 
la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación (calle Albert Einstein, nº 
2, Santander), en las Oficinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régi-
men Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de Cantabria, 
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salvo aquellos sujetos que estén obligados a relacionarse con la Administración a través de 
medios electrónicos, conforme a lo establecido en el artículo 135.2 de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial 
de Cantabria (BOC).

Santander, 25 de abril de 2024.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación,

Pablo Palencia Garrido-Lestache.
2024/3495
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	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-3500	Aprobación de la actualización y modificación del Plan de Medidas Antifraude.
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	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
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	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-3516	Bases y convocatoria por la que se regirá la selección para constituir, mediante concurso y por el procedimiento de urgencia, una bolsa de empleo de personal laboral conductor-perceptor del Servicio Municipalizado de Transportes Urbanos.
	CVE-2024-3539	Bases y convocatoria por la que se regirá la selección para constituir, mediante concurso y por el procedimiento de urgencia, una bolsa de empleo de personal laboral inspector de línea del Servicio Municipalizado de Transportes Urbanos.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-3545	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición, una (1) plaza de Oficial Carpintero vacante en la plantilla de personal funcionario. Expediente 2023/5605K.
	CVE-2024-3551	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición, una (1) plaza de Conductor vacante en la plantilla de personal funcionario. Expediente 2023/5607T.
	CVE-2024-3555	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición, una (1) plaza de Oficial Pintor vacante en la plantilla de personal funcionario. Expediente 2023/5606E.
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	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2024-3532	Aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2024.
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	Junta Vecinal de Oreña
	CVE-2024-3530	Pliego de clausulas administrativas particulares para la licitación, mediante procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, de la enajenación de un lote de eucaliptos.
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	CVE-2024-3558	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 9/2024, y modificación del Anexo I de las bases de ejecución del presupuesto general de 2024 (prorrogada de 2021). Expediente INT/81/2024.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2024-3556	Aprobación definitiva del presupuesto de 2024.

	Concejo Abierto de Bustasur
	CVE-2024-3504	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de Espinosa de Bricia
	CVE-2024-3493	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Montecillo
	CVE-2024-3512	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Nates
	CVE-2024-3507	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023.
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	CVE-2024-3520	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
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	Ayuntamiento de Herrerías
	CVE-2024-3522	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.
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	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-3495	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 24 de abril de 2024, por la que se convocan ayudas a la producción y comercialización de la miel, en el marco de la intervención sectorial apíco
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2024-3508	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de ayudas al estudio para el curso académico 2024-2025.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-659	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar rural en el municipio de Ruiloba. Expediente 314833.
	CVE-2024-3454	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma, ampliación y cambio de uso a vivienda en suelo rústico de Sitio Gucenbrun, en el municipio de Vega de Pas. Expediente 315000.
	CVE-2024-3478	Información pública del expediente de solicitud de autorización para área de servicio de autocaravanas en el municipio de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 315073.
	CVE-2024-3517	Información pública de expediente de solicitud de autorización para la mejora de la estación de bombeo de aguas residuales en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Merón, en el municipio de San Vicente de la Barque

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2024-3462	Concesión de licencia de primera ocupación para 25 viviendas de edificio en avenida Trasmiera, 2.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-3435	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle en la calle San Camilo,15 de Guarnizo.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-3494	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en Bustablado, 68.
	CVE-2024-3497	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en Vernejo, 123C.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2024-3390	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en barrio La Plaza, 21, de Santa Marina. Expediente 489/2021.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2024-3115	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en barrio Isequilla.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-6262	Concesión de licencia de primera ocupación de acondicionamiento y cambio de uso existente a vivienda. Expediente 521/2022.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-3513	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de rehabilitación de vivienda en el Paseo Fernández Vallejo, 69, en Tanos. Expediente P.O. 2023/7749A.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2024-3503	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora del Plan de Gratuidad de Libros de Texto.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2024-3546	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Servicios de Teleasistencia. Expediente 2024/873.

	Concejo Abierto de Cades
	CVE-2024-3528	Aprobación inicial y exposición pública de la rectificación del Inventario General de Bienes. Expediente 2024/01.
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